Transferencia de auto usado

Organismo: Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

Dirección: Dirigirse a la dependencia correspondiente según la identificación de su patente. Puede obtener esta información en forma telefónica, o ingresando en http://www.rnpa.gov.ar
Teléfono: 011-4857-7337

Formularios Requeridos: Solicitud tipo 08

Horario: 8:30 a 10:00 hs.

Requisitos Presentantes: Si las firmas de ambas partes (comprador / vendedor) están certificadas por escribano, cualquier persona podrá presentar el trámite. De lo contrario, deberán presentarse los titulares.

Documentación Requerida

Del Vendedor:

- DNI., LE O LC (o Cédula de Identidad en caso de ser extranjero no naturalizado).

- Fotocopias del DNI. (datos identificatorios y domicilio actualizado); o fotocopia de Cédula de Identidad para extranjeros no naturalizados.

- CUIT, CUIL O CDI. 

- Título automotor.

- Verificación policial (formulario 12). Se solicita la verificación de los vehículos modelo / año posteriores al 01/01/1981.

- Formulario 381 (certificado de bienes registrables) si corresponde.

- Impuesto de emergencia Ley 23760, si corresponde.

- Pago del incentivo docente Ley 25053/99 para los vehículos modelo / año anteriores al 01/01/2000.

Del Comprador:

- DNI., LE O LC (o Cédula de Identidad en caso de ser extranjero no naturalizado).

Procedimiento:

-La transferencia podrá ser retirada después de las 48 horas de haber sido ingresada presentando:

*comprobante de pago

*cédula verde

*pago de patentes

Retirará:

*Título y cédula verde a nombre del nuevo titular.

(Siempre es recomendable antes de realizar la compra del vehículo, solicitar un informe de dominio a efectos de corroborar la situación legal del automotor.

Observaciones:

Si el vendedor del vehículo resaltara ser casado, la cónyuge debe firmar el formulario 08 para dar el consentimiento conyugal debiendo presentar DNI, LE o LC (Cédula de identidad en caso de ser extranjero no naturalizado).

